
Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO). 

 

ASUNTO:   ACCION DE TUTELA 

ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. 

ACCIONANTE: PATRICIA CARDOZO ARAGON.    

 

PATRICIA CARDOZO ARAGÓN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.291.810 de Cali, con Tarjeta Profesional No. 58.230 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de 

BANCO DE OCCIDENTE CEDENTE DE CAPITAL PRIVADO 

ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS S.A. contra 

RICHARD BERNAL TAFUR C.C. 16.829.298, por medio del presente 

escrito ante usted con todo respeto procedo a instaurar acción de tutela 

conforme al artículo 86 de la Constitución Política de Colombia contra 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, por vulneración a mis derechos fundamentales 

en el debido proceso y acceso a la justicia, en las actuaciones surtidas 

dentro del trámite judicial radicado con el numero 760014003-002-2010-

00250-00 juzgado de origen segundo civil municipal, lo cual fundamento 

en los siguientes, 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Se presento demanda ejecutiva y poder para recibir, la cual 

correspondió al juzgado segundo civil municipal de Cali con el numero 

radicado 760014003-002-2010-00250-00. 



SEGUNDO: Dicho despacho admitió la demanda, profirió los 

respectivos oficios de embargo dirigidos a bancos en general y a la 

empresa PROPAL hoy CARVAJAL PULPA Y PAPEL, para embargo de 

salario del deudor. 

TERCERO: El deudor se notificó de la demanda y no hizo 

pronunciamiento alguno. 

CUARTO: El juez emitió sentencia ordenando se siguiera adelante con 

el proceso. 

QUINTO: Consecuentemente con esta decisión el proceso se remitió al 

juez de ejecución y le correspondió al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias. 

SEXTO: Siguiendo el procedimiento establecido para tal fin, en mi 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante consulte 

permanentemente la pagina web transaccional de depósitos judiciales 

de la rama sin que en la misma apareciera evidencia de título alguno. 

SEPTIMO: En virtud de este hecho presente memorial al Juzgado 

Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, solicitando   

información respecto a los títulos que hubieran sido consignados en la 

cuenta de dicho juzgado o en la cuenta del juzgado de origen del 

proceso ejecutivo. 

OCTAVO: En auto No. 7804 de Diciembre 9 de 2019  el despacho se 

pronunció en el siguiente sentido visto el proceso que antecede y como 

quiera que los depósitos judiciales solicitados se encuentran en el 

juzgado de origen, el Despacho resuelve : “…1 POR SECRETARIA 

OFICIASE AL JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que convierta 

a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICPAL DE 

CALI) los títulos retenidos para el presente proceso y en auto No. 2207 

de Agosto 5 de 2020 el despacho se pronunció en el siguiente sentido 

visto el proceso que antecede y como quiera que los depósitos 



judiciales solicitados se encuentran en el juzgado de origen, el 

Despacho resuelve : “…1 POR SECRETARIA OFICIASE AL 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 

760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICPAL DE CALI) 

los títulos retenidos para el presente proceso.” 

NOVENO: No obstante, estos pronunciamientos no se ha ordenado el 

pago de los títulos. 

DECIMO: En cumplimiento de mis funciones de apoderada judicial he 

seguido presentando memoriales solicitando la entrega y respectivo 

pago de los títulos al despacho accionado y hasta la fecha no han sido 

ordenados. 

DECIMO PRIMERO: La vulneración de mis derechos fundamentales al 

debido proceso y acceso a la justicia, persiste en la medida en que se 

me niega la entrega de títulos, para poder así cumplir con mi deber y 

entregárselos a mi cliente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL AMPARO SOLICITADO 

 

La Constitución Política, en su artículo 86, incorpora la acción de tutela 
como un mecanismo judicial de carácter preferente y sumario, diseñado 
para proteger de forma inmediata los derechos fundamentales, cuando 
éstos se vean amenazados o vulnerados por parte de cualquier 
autoridad pública, y excepcionalmente por particulares, como 
consecuencia de sus acciones u omisiones. 
Actuando como apoderada judicial según lo consagrado el artículo 10 
del Decreto 2591 de 1991 “La acción de tutela podrá ser ejercida, en 
todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada 
en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o 
a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos”. 



La Ley 1564 de 2012 en sus disposiciones generales consagra: 
1. En el artículo 2 “El acceso a la justicia toda persona o grupo de 
personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 
de sus derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción al debido 
proceso DE DURACION RAZONABLE, los términos procesales se 
observarán con DILIGENCIA y su incumplimiento injustificado será 
sancionado”. 
2. En el artículo 14 “Debido proceso: el debido proceso se aplicará todas 
las actuaciones en este código…”. 
Respecto a los derechos constitucionales violados por las 
entidades accionadas: 
La corte constitucional en sentencia hito C 590/ 05 respecto del 
requisito de la acción de tutela contra decisiones judiciales 
enuncia que: “b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y 
extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona afectada, 
salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
iusfundamental irremediable. De allí que sea un deber del actor 
desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema 
jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto 
es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección 
alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las 
distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción 
constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un 
desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta 
última”. 
 

Para el caso en discusión se ha agotado todos los medios de defensa 
judicial al alcance de mi poderdante, pues dentro del proceso que se 
surte ante el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Cali, se 
surtieron todas las instancias del proceso posibles, tanto es que se ha 
reiterado de manera constante el pago de los títulos. 
 
 
 



PETICIONES 
 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez 
disponer y ordenar a favor de mi cliente: 
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental al acceso a la 
administración de justicia, al debido proceso, y los más derechos 
conexos, vulnerado por el Juzgado Primero de Ejecución Civil 
Municipal de Cali en consecuencia; 
 
SEGUNDO: Ordenar de forma inmediata se me haga entrega de 
TODOS los títulos  
 
TERCERO: Ordenar de forma inmediata para que conforme al poder 
otorgado por mi cliente dentro del proceso de la referencia, donde se 
me da la FACULTAD DE RECIBIR, se me haga ENTREGA Y PAGO 
de los títulos judiciales en el proceso de la referencia, hasta la fecha 
actual. 
 
CUARTO: Ordenar de forma inmediata al despacho de la referencia 
proceder sin más dilaciones 
 
 

PRUEBAS 
 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor 
Juez se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas: 
 
1. Copia de poder 
2. Copia Auto No. 7804 de 9 de diciembre de 2019. 
3. Copia Auto No. 2207 de 5 de agosto de 2020 de 2020. 
4. Copia memorial  Diciembre 3 de 2019 
5. Copia memorial Enero 22 de 2020 
6. Copia memorial Julio 17 de 2020 



 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 
1991 y sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000. 
 

ANEXOS 
 

 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 
 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para 
conocer del presente asunto. 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: 
JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado 
ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones por mi parte, serán recibidas: Calle 12 # 87 – 40 apto 
205 Multicentro 5 y 6 Cali. Número de teléfono: 3164461629. Correo 
electrónico: patriciacardozoaragon1956@gmil.com 

mailto:patriciacardozoaragon1956@gmil.com


 
Las partes accionadas recibirán notificaciones: Calle 8 # 1- 16 Edificio 
Entreceibas, en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: 
j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Del Señor Juez,  
Atentamente: 
 

 
PATRICIA CARDOZO ARAGÓN 
C.C. 31.291.810 de Cali. 
T.P No. 58.230 del C.S.J 

mailto:j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

















